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2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

Pesetas
por litro

Gasóleo A 84.7
Gasóleo B 51.9

3. Gasóleo C:

Pesetas
por litro

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros. 46.6

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 49.5

Segundo.-Los precios maxlmos establecidos en el
apartado primero no incluyen el Impuesto sobre el Valor
Añadido, ni la repercusión del Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos.

Tercero.-Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor.
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante
rior. A estos efectos. se entienden por suministros pen
dientes de ejecución aquellos que aún no se hayan rea
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid. 14 de abril de 1994.-La Directora general.
María Luisa Huidobro y Arreba.

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que·se hace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de abril de 1994.-La Directora general,

María Luisa Huidobro y Arreba.

8501 RESOLUCION de 14 de abril de 1994. de la
Dirección General de la Energía, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo por canalización.
en el ámbito de la península e islas Baleares.

Pesetas/kg.

Gases licuados del petróleo en suministros
directos a granel en destino a usuarios fina
les, instalaciones individuales o comunida-
des de propietarios 60,25

Gases licuados del petróleo para automoción. 66.80
Gases licuados del petróleo a granel en destino

suministrados a las empresas cuya actividad
sea el envasado. distribución y venta de
envases populares 29,68

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5
de noviembre de 1993 se estableció un sistema de pre
cios máximos de venta. antes de impuestos. de los gases
licuados del petróleo envasados y de automoción en
el ámbito de la península e islas Baleares. y se modificó
el sistema de precios máximos de los gases licuados
del petróleo a granel en destino establecido por Orden
de 8 de noviembre de 1991.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden. y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo a granel
y de automoción. en el ámbito de la península e islas
Baleares.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 19 de abril
de 1994. los precios máximos de venta. antes de impues
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo a granel y de automoción, en el ámbito
de la península e islas Baleares, serán los que se indican
a continuación:

8500 RESOLUCION de 14 de abril de 1994. de la
Dirección General de la Energía. por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta. antes de impuestos. de los
gases licuados del petróleo. a granel y de auto
moción. en el ámbito de la península e islas
Baleares.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5
de noviembre de 1993 se estableció un sistema de pre
cios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo por canalización a usuarios finales,
ya granel a las empresas distribuidoras de GLP por cana
lización. por los operadores de GLP autorizados. en el
ámbito de la península e islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los citados gases licuados del petróleo.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 19 de abril
de 1994, los precios máximos de venta. antes de impues
tos. de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo a las empresas distribuidoras de GLP por
canalización y a los usuarios finales, en el ámbito de
la península e islas Baleares. serán los que se indican
a continuación:

al Gases licuados del petróleo por' canalización
suministrados a usuarios finales.

Término fijo (pesetas/mes): 198. Término variable
(pesetas/kilogramo): 69,05.

b) Gases licuados del petróleo a granel en destino,
suministrados a las empresas distribuidoras de GLP por
canalización, por los operadores de GLP autorizados.

Precio máximo de venta: 51,05 pesetas/kilogramo.

Segundo.-Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen el Impuestd sobre el Valor
Añadido. ni la repercusión del Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos.

Tercero.-Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante
rior. A estos efectos. se entienden por suministros pen
dientes de ejecución aquellos que aún no se hayan rea
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.


